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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo
n.º 855/99, promovido por D. Gonzalo
Tardaguila Casero contra la Resolución de
16 de abril de 1999, de la Dirección General
de la Función Pública, que desestima el
recurso ordinario presentado contra la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario de la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Medicina y Cirugía, de la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-

tremadura de fecha 29 de junio de 1999, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo n.º 855/99, promo-
vido por D. Gonzalo Tardaguila Casero contra la Resolución de 16
de abril de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
que desestima el recurso ordinario presentado contra la relación
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de
15 de julio de 1997, para el acceso a puestos vacantes de perso-
nal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Me-
dicina y Cirugía, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de julio de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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